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DE LA PROYmCiA DE LEON. 
Üe suscribe á esto periódico en la 'imprenta de JCSK GONZÁLEZ ¡lenoNno,—e;\ile de Í A IMnlurfa, 7,—;> ÜÜ reales semestre y ííO ef trimestre pagados 

aruicipados. Los anuncios so inscrííiívii» ;í medio re¿i! línea pni'a los susmtorüs y un real línea para los que no lo sean. 

Lúe-» qnr. lô  Sr.s. AlcahlfS y Secrot«rios reciban los números iM Boltlin" ijiie 
íirrf»[i(ni.iafi al iVt^rUQ, iii-tt.ott<írá,i que ÍC fije uc í!jtui!¡.J.)r BÜ t:\ íjiíü lie coáiumhrd don 
c |icti«niii r.rrá hasi;n'l ri'cibo del numero si^uit.iun. 

Lo-! Sucrwtarío-t ttiiiíanin il« cuiisuivur los Roliuincs coleccíonailos orJenaJameiilo 
fiara su tMiciudcniuciou rjuc dcljcrá verificarse cada año. 

PASTE OFICIAL. 

DON I I A N O E L A . D E L V A L L E , 
Gobernador cioil dn esta pro
vincia. 

Hago subar: QUB por D. f r a n 
cisco Miñón Quijuno. vecino do 
cst¡i ciiiiiml, resitloiita en la mií1-
mu, callo (lo L-i fovilla, mím. 2, 
<lo eJ.-nl da 48 años, profesión co-
ji\orci:inte. oatailo soltero, se h» 
prascntaslo en la Sección 'le Po-
nienlo do esto Gobierno de pro
vincia on el día 9 del mes de la 
lecha, á la una y medía de su tar
de, una solicitiul pidiendo 22 per 
teiioncias do !« mina da carbón 
llamada Bcrnesga núm. 3, sita 
en término común del pueblo do 
L a Viz, Ayuntamiento de L a Pola 
do Gordon, al sitio quo llaman 
Vallo de la Hoguera y linda al 
Sur arroyo de la Reguera, Esto 
l.i Pandidla, Ñor ta y Oesto cam
po público; haca la designación 
de las citadas 22 pertenencias en 
la forma siguiente: apoyindoso 
en el estrcuio Oeste do la desig
nación dada al primitivo registro, 
se medirim mil cíen metros al 
citado rumbo Oeste con el anclio 
da doscientos metros fijados on 
el registro <!:; Norte á Sur con lo 
(¡no l.i deslgnaaion definitiva con 
el amnor.to do las veinte y dos 
partenoncias que hoy se solicitan, 
será do cioo metros al Norte, 
cien metros al .Sur para su ancho, 
trescientos metros al Kste, y mil 
cuatrocientos ni Oesto para su 
largo, á paiür unas y otras me
didas del punto lijado en la solí 

. citud ile registro. 
Y habiendo hecho constar 

esto interesado que tieno reali
zado el depósito prevenido por la 
ley, he admitido cleúiutivaman-

to por doorato de esto dia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que so anuncia por 
medio del presente para qua on 
el término de sesenta días con
tados desdo la fecha da esto edic--
to. puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los quo se 
consideraron con dorocho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
gún proviene el art. 24 de la ley 
da minería vigente. 

León 14 do Agosto do 1S73 .— 
.l/anuci ,1. riel Viillo. . 

GOiMí'uN'O MILITMI. 

E l Exorno. Sr . Capitán geno-
ral de esto distrito on 12 del 
actual, me dice lo que copio: 

«Excmo S r . — E l Gobierno do 
la República se ha servido re
solver quo so abra desdo luego 
la recluta en los Cuerpos do I n 
fantería, Caballería, Art i l ler ía , 
Ingenieros y Reservas, así como 
en los Depósitos de bandera para 
las clasos de paisanos y licen
ciados del Ejército con destino 
al de la Isla de Cuba; on el con
cepto, da que los individuos quo 
so alisten d-jboráu disfrutar todas 
las garantías y ventajas deter
minadas on las instrucciones qua 
con dicho objeto fueron c i rcula
das en S I do Octubre del año 
próximo pasado on virtud do lo 
dispuesto on el líaal decreto do 2 
del mismo mes: debiendo V. E . 
dwponer por su parte quo esta 
disposición tonga la mayor c i r 
culación posible pira que llegue 
á conocimiento no solo de los in 
dividuos y clases del Kjéreito 
sino_ también del público en ge 
neral á cuyo fin deberá insertar-
so en la Orden gonoral del Ejér
cito y en ¡os Uoletines olluialos 
da las provincias. 

.De órdon del expresado Gobier
no lo digo ú V. E . para su co 
nocimieulo y efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 3 do Agosto de 
1873.—González.—Lo quo tras
lado á V . 13. con el propio ob
jeto.» 

L o traslado á V . S . rogán
dolo su publicación en el B i le t in 
oficial da esta provincia.—Dios 
guardo á V. S . muchos años. 
León 13 de Agosto do 1873.— 
E l Gobernador militar interino, 
Mateo I tur r iaga .—Sr . Goberna
dor civil do esta provincia. 

Continuación dalas Tarifas de la Contribwtion industrial . 
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ESPECI.iL P i U i U S PnoFCSIONES, JliTES V OFICIOS 

rnoFEsio.NEs DEL oiinu.N CIVIL. 

BA'Ki IPK POm.ACI.lN IfJUALES A LAS DF. U T VIUFA | . 

Ubéitares y li'irraditres que no 
senn Veterinarios 

2 Arquilrclos 
3 CJic tijiuios de si'guiicla cíase. , . , 

Cinijanes de tjna-ra d.ist:. mullo 
nas y conuiliuik's qiirf nu sea;: 
Méilíeos 

D'-nlistiis que no senil Médicos. 
l ' - a rmacé i i t i c i s . 
M:ie.s:i'íi¿ <io obras 

SiMé lieo Cirujanos 
Méilicus ¡«>iamenti\ ó siía Duclores 

v i.icciiciaibis en Medicina, y I'a 
cultalivos ile sügumla olas?. . . 

PtadicanU'S, sanj:ratliíi'e>, minis 
Uanles y caUistaí 

I'iofesnrjs de Música 
Vilanmmds, aiini]iie tengan t-ata-
biecimienl'i para lierrur. . . 
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12'50 
10 
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10:33 

35 30 

Número. 

¡sn I'.ASK as roBL.vntnN. 
13 A î-itncnsdrtí.'í. aua(|ii<2 no 

vjúnan ImJ» «1 a fu* 
l í Iulérprelfá juradüi cerca 

ile Jos Tribu tía iys 
K> LÍJS auinrcs y lraitnuluri;.s 

<IÍÍ ubra.s ilrautylica^ y los autores 
líricos, l'.iijarai) al año el o por 100 
lia laá uLilulailys (juti piiiTib.iU pov 
la represi:nlai:Íou de sus obras. 

l(i Profesores ilu ciencias exac-
t¡is con academia preparatoria pa
ra c¡irreras civiles y militares eu 
quiísti reúnan, aflemus de la cuse-
ü d n n dt1 aijui'üaá ciencias, las ÜQ 

airas naturales á la (iu r/ibitfn ( h 
cililtpiicra clase ly") 

\1 P voti\sores üe ciencias Mue
las solatiicnííí cotiacademia aljietta. 
cxctidu'iiilo tiitbtluiilnttnite de sei^ 
i-I númeto de discípulos en seis ó 
m.-W rticws al afiít, . . . , . (Ja 

1S l'rotVs'íies dn ciencias na.-
InraUsMi exiiotas que su dedican á 
ílar Iccciotieá r.n cstablíxiraienlos 
d« cuseñiuixa libre, «u casas p.uii-
cufarea o on U suya propia; no ex • 
miie/nií) liabitiialiutrnle de ssfs eí 
número de discipnius un seis ó mas 
meses al ufu» 

lü Profesores di dibujo con 
academia abieru en su casa. . , 

.Í0 

50, 
'i 1-

i tr'HÚ 
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'20 Profesores de dibujo qtte 
dea lecciones en cslaMecimientos 
de enseñanza libre 6 en casas par-
ticnlares. 30 

21 Profesores de lenguas y 
Hiimaniilades - , . 30 

22 Tasadores de alhajas, géne
ros y efeclos 100 

23 Pagarán el 5 j>or_ 100 do 
los sueldos que perciban ó los ho
norarios que cabreo cu&udo se de
diquen i la dirección de obras de 
empresas, de corporaciones de lo
rias clases ó de parliculares d á la 
formación de proycclos 6 esludios 
relrlbuidos: -

Los ingenieros ci"tiles, mililares, 
navales, do minas, de montes, 
agrónomos é induslriales. 

(Véase el arl. 71 del reglamento.) 

Los ayudantes de obras públicas 
7 cualquiera otras personas con 
Título profesional ó sin él. 

Los tasadores de bienes naciona
les pagarán también el S por 100 
de los lioooranus que perciban, si 
no fueran contribuyente spor al
guna de las clases profasionalcs 
arriba expresadas 

- i - ' 

PROFESIONES / )EL ORDEN JUDICIAL. 

12 

Abog-ados, . . . . • 
Agentes que se ocupan en 
promover y activar en los 
Tribunales y oficinas públi 
cas asuntos pai lirulares. 

Cancilleres y Registradores 
en las Audiencias. . . . 

Escribanos de, actuaciones.. 
Escribanos de Cnmara. . . 
Escribanos de Juzgado.. • . 
Notarios colegiados según la 

ley 
Procuradores de los Tribu

nales 
Relatores de los Tribunales 
Secretarios (le los Juzgados 

muuiciptiks. .. . 
Tasadores de pleitos. 

Ps. 
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KOsCáceres 
Las Palmas 
(tiran Ca
naria] Pal-
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ca] Uviedo. 
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SO 
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Nota i ios de Tribunales ecle' 
siásticos. . . . . Í

En Madrid y poblaciones donde están esta
blecidas las sillas melropolitanas. , , 

lio aquellas dondceslao las sillas episcopales. 
En las que existen vicailas 
En las demás poblaciones 

En las 
de
más 

pobla
cio
nes. 
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AUTES T OFICIOS. 

X,os comprcmüíios en esta Tari fa 
conlrilmirán con /as' cuoías 
que siñala el cuadro de la Ta 
r i fa l. ' cn ¿as clases sUjuienlcs, 

CON LAS CUOTAS BE LA CLASE i . ' 

Número. 

1. Orillees plateros que trabajen 
en oro y plata para la venta de los efec
tos que fabriquen. 

CON LAS CUOTAS DE LA CLASE 3 ' 

2. Confiteros y cereros: 
¡ái en estos rsublecimieutos se ven

diesen conlilnras y demás dulces del 
país ó extraijeros en cajas, estucln-s ú 
otros e paques de lujo, su ailinenlará 
la cu .a coa uu 23 por 1(10 de la 
misma'. 

3. Impresores ó dueüos de iin-
|irent,i: 

Contribuirá por este concepto la Im
prenta Nacionjl y cualquiera otro esia-
blcciiniento de esta clase sostenido por 
Ibn.ios púb'icos. 

(Véase el arl. 58 del Itoglaraento.) 

CON LAS CUOTAS DE LA CLASE 6." 

i. Adornistas de templos ú olios 
lócate* ¡>J>a fuio'iouM r. liawjjs y pro-

5. Casulleros que b icen ornamen
tos de iglesia. 

0. Cordoneros y galoneros. 
7. Disecadores de aves y otros ani-

¡ males: 
. Si ó la vez son vendedores de pieles 
finas sueltas ó en manguitos ú otros 
efectos análogos, satisfaiaa la cuota fi-
juila a eslos iodustri iles en el númi! 
ro 9 de la ciase 5 ' de la Tarila nú
mero 1.°, y uo 2o por 100 du la de di
secadores. 

8. Doradores á fuego. 
9. Dorailoies y platcaiiores por la 

vía húmeda. 
10. Evacislas con taller pero sin 

tienda abierta al público parala venta 
de los muebles qu". construyan. 

11. Encajeras con tienda abierta, 
sin Véala de ningún otro tejido. 

12. Ensayadores de metales pro 
ciosos, 

13 Escultores que venden obras 
ajenas. 

14. • Esmaltadores y engastadores 
de piedras fitas. 

15. Fotógiafos ó eslabiecitnieutos 
fotos rálleos. 

l l i . Lapidarios y marmolistas. 
17. Latoneros y veloncros. 
18- Maestros de albafiíleria, 
19 ."ildcsinH ciattms que trabajan 

por su cucnln en toda clase de obras 
públicas y pirt;culares. tanto de nueva 
p ajl.i o r u u je i . i j ; tu t. 

20. Maestros constructores de ca
jas de, coclies. 

21. ' .Pasamaneros. 
22 Plumistas. 
23, Kelojeros dedicados exclusivil

mente á las composturas de relujes. 
2 i . Revocadores. 
25. ' Tapiceros y adornistas sin tien

da ó almacén. 
20. Tintoreros nao retiúen 6 livan 

y limpian ropas hedías y telas usadas. 
27. Tiradores de oí o y plata, 6 sean 

los que reducen á liilo eslus metales. 
Los telires que tengan para galonéela 

pagarán por separado el 25 por 100 de 
la cuota que a diebns telares señala la 
Tarifa S . ' 

Cuando á la vez sean vendedores de 
objetos galonerla y eslerilia que no sean 
productos de sus-fabricas, salisfiii'nn 
con arreglo al epigrale uúm. 5, clase 5.' 
de la.Tanfa 1.' 

CON LAS CUOTAS DE LA C L A S E 7. 
28. A^arderos, jalmeros, cabes

treros y basteros. 
29. Alpargateros y abirqueros, 

aunque vemlan caüaino y lino raslrilln-
ilo en cantidad que no exceda de 10 
kilogramos. 

30. Armeros que monten ó compon
gan armas blancas ó ríe fuego. 

31 Balidures ó baljojeros con obra -
dnr, ó s».aii los que bacen punes de oro 
y plata para dorar y platear. 

32, Oordailores con obrador. 
33. Boteros que bacen botas y co

rambres, 
31. Botineros. 
35. Broncistas. 
30. Caldereros: 
37. Cajeros y cofreros, que se de

dican solamente' á la uoustruceion de 
dichos cfecios. Pagarán el 50 por 100 
de aumento snbre la cuota seüalada los 
coustructures y vendedores de cajas 
morluorias y oíros e/eclos funerarios. 

3S, Capataces llaniailos de bodega, 
ó sean peiitnsen el ramo de vinos. 

39. Carpinteros con taller abierto 
Carreteros ó constructores de 40. 

canos. 
i l . 
42. 
43. 

coser. 
44. 
45. 
46, 

Cereros que no sean confiteros. 
Coloreros. 
Compositores de máquinas de 

Conslruclores de aros y duelas. 
Construclores de guitarras, 
Cou tructores de ornas, zue

cos y lanzaderas. 
47. Constructores de velamen para 

buques, 
48. Cordoneros y galoneros esta

blecidos en poital 
49. Cuberos, osean los que se l¡-

raitau á liaccr cubetas, cubos y otros 
enseres lie madera para usos duméslicos, 
y los que Irabajen e» piperh con roé 
nos de cuatro operarios: llegando á esle 
número, cnnlribiiirán por el uúin. 329 
de la Tarifa 3.' 

50. Dibujantes en cabello, ó sean 
los que se itedicau exclusivamente á 
ejecutar con el mismo ruad:os retra
tos, figuras, paisages ele. 

51. Doradores sin tienda, alinacci 
ú obrador abiertos al púu.ico. 

32. Eneiiadtnradores de libios: 
Si a la Vez Son vendedores de libros 

rayados 0 en blanco y papel pautado, 
pagaran un 23 por 100 de aumcnlo so
bre la cuota. 

53. Escultores, estaluarios y ador 
Distas con escayola ó caí Ion-piedra. 

54. Esmaltadores y engastadores 
que su ocupan en artefaclos úe piedras 
falsas y metal ordinario. 

55. Fabricantes de bragueros sola
mente. 

50. Fabricantes de objetos de mim
bres y otros análogos, tales como buta
cas, sillerías, cunas y carruajes de m.." 
no para niDos ele, 

57. I'abricaulvs de cepillos. 
58. Fabricantes ó constructores de 

cajas, esluebes, y juguetes de cartón. 
89. Floristas" que bacen flores ar

tificiales sin tienda, 
ti». Funlaneios. 
61. Fundidores de metales en cri

sol. 
62. Grabadores en lallei ú obrador. 
63. tiuanucioneros y talabarteros 

con venta solamente de los efectos que 
construyan en su taller ú obrador. 

tli. Herbolarios. 
65. Herreros y cerrajeros. 
66. Hojalaterns y vidrieros. 
67. Impresores de estampas. 
68. Maestros de baile y esgrima. 
69. Maestros que se deifican i la 

enseñanza del manejo de la pislda ú 
otins aimas de fuego, 

70. Maestros capataces de cabía-
terln. 

71. - Maestros carpinteros de obras 
de fuera, 

72 Maestros de equitación. 
73 Maestros polvorisias, ó sean 

pirnléenieos ó de fuegos artificiales. 
74. Maestros soladores. 
75. Obradores de sólo reforma y 

compostura á mano de sombreros usa
dos. 

76. Obradores cuyos ducAos ela-
voran por sí ó por dependientes ójer-
ualeros el chocolate, con piedras ó ro-
diilns a mano.-

77. Oficiales de cantero que tra
bajan por su cuenta en ubias.de refor
ma solamente. 

78. Peluqueros y barberos en sa
lón, tienda ó poital:" 

Los queIra baja n en cabdlo nalu ra 
ó artilicial, bien sea couf'ceionando pe
lucas, bisoiléi ele , d bien vendiendo 
pelo en ahadidosj trenzas y lirabuzo-
nes, cousliluirán giemin separado, y 
satisfarán la cuota <le la clase sexta. 

El barbero que a la vez se dedique 
4 sangrar, pagarú la cuota más alta, 
según lo dispuesto en el arl. 41 del 11 -
glameuto. 

79. Pintores de hisloria, género, 
retratos, anima.es, paisaje, marinas, 
naturaleza muerta ó ammailn y perspec
tivas, cuyas obras bien sean original, s 
ó copias, eslón ejecutadasal óleo, pastel, 
temple ó acuarela esmalte, ó cualquier 
otro procedimiento. 

80. Pintores escenógrafos, adornis
tas ó heráldicos. 

81. Sastres y mndislas que se l i
mitan ó la confección de ropas con gé • 
neros que llevan los p irrnquianos. 

51. Silleios ó constinctores de si
llas con paja ; madera basta. 

83. Tailisias para objetos de es-
cullura y ebanistería. 

S i . Torneros. 
8a. Vaciadores de navajas 
86 Zipateros, y lus que corlin y 

venden pieles preparadas para calzado, 
incluso los caflislas 

87. Zurradores do pie'es que no 
tiingan en sus obradores mia que de 
uno a tres operarios. 

(Véase id arl. 72 del Reglamenlo.) 

T A R I F A D E P A T E W E S (1* ».) 

PUI11EBA DIVIálON. 
CLASE PIIIMERl. 

Cuoíascorrespoití/tVnfes á la mis
ma, según la base de población 

que se determina. 
EnMidrid 30 ps-
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ED poblaciones quo Icngau . 
hasta iO 000 b ibilantcs. . . 30 

En Us IÍÜ inumir vt'citulario.. 10 
1. ' Aiqiiilanorcs in trajes do más

caras para bailes y otras funciones. 
2. Apim'jutlot'us. 
3. Asorra.lora da minlcras. 
4. Casjs ili; ¡mptUi i ó i e huéspedes, 

cuya rotila anual no UUSUB a las canll-
dailes si'ilalailas n las que eslan cotn-
pror.didas cu hi tarifa 1.' clase 0." 

5. Cunslruclores de pozos, norias y 
hornos. 

6. Cbalani'S ó corredores de sanado. 
7. Clurolislas de pieles ó múdel as. 
8. Picadores do Caballos. 

.9. Puestos de venta de plastas y 
simiecles. 

10. Tiendas de lacres, fósforos y li-
brilos de papel de fumar. 

11. Vendedores al por menor en 
mesa ó pucstu lijo ai aire libreen mar 
cados, plazas ó sillos públicos de vinos 
del pais y aguardienle. 

12. Vendedores al por menor en 
mesa ó puesto lijo al aire libre en mer
cados,- plazas ó sitios públicos de pesca
dos fresco», rbinojados (i salados. . 

13. Vendedores en piifSto lijo al 
aire libre'de aves y caza menor de to
das clases. 

l i , Vendedores al por menor en 
puesto fijo «I aire libre de lucitio fresco 
y salado 

15. Vendedores Je pan en tienda, 
cajón 6 puesto al aire libro. 

16. Vendedores en tienda ó puestq, 
lijo de aves ó pájaros de. jaula, aunque 
vendan lapibieu cualquiera otra clase 
de animales. 

17. Vendedores al por menor en 
portal ó pueslo S|o que oo sea tienda, 
de objetos de quincalla y bisutería o r 
dinaria. 

CLASE SECUNDA. 

Cuotas corrcspontlienles a l a mis
ma, segm la respectiva base i e 

población. 

En Madrid 20 ps. 
En poblaciones quí tengan 

hasta 40.000 hnbilanles. . . 1 0 
En las de menor vedmla-io.. S 
1. Builolijrias en tienda ó puesto 

fij o. 
2. Cartoneros,cedaceros y cesteros. 
3. Cotelimteros ó sean los que se 

dedican exclusivaiuenle á la ccnfeccion 
de efeclos de colehoneria; pero sin que 
Tendal) colchones, jergones ni traspunti
nes lieehos, ni la materia que entra ea 
su confeccioV/ 

4. Cumptíííedores de abanicos, pa
raguas y sombrillas en portal ó puesto 
fijo que no sea tienda, 

5. Compnnedores y vendedores de 
bastones eu porlal ó puesto lijo que uo 
sea lleuda. 

6. Coiraleros. 
7. Cotilleros y corseteros con obra

dor. 
8 Cbaraarilleros, 6 sean los que 

compran y venden traslns viejos. 
9. Dumadores i desbravadores. 
10. Franeros con taller. 
11. Hornos de cocer pan por retri

bución sin venta. 
12 Jauleros con tienda i pueslo 

fijo. 
13. Ropavejeros y los que tratan 

«a retales. 
14. Sub alquiladores de habitacio

nes amuebladas para juntas y otras re
uniones. 

15. Tiendas y puestos Qjos de ven -
U de flores naturales, ya cortadas, ó 
tm macetas ó lieslos, 

10. Vendedores «a cajones ó bir-

racas de café, aguardiente, licures. 
turrones, confituras merengues, azu
carillos, horchatas ú otros artículos se
mejantes. 

17. Vendedores en puestas fijos al 
aire libre eu mercados, calles ó plazue
las, de leche de vacas, cabros y ovejas. 

18. Vendedores cu tienda 6 puesto 
fijo de obleas, hostias y barquillos, 

19. Vendedores eu tienda ó pueslo 
fijo ile obras de. caí ton. 

20. Vendedores ó traficanlrs con 
puesto fijo de hierrff-ó papel usado. 

21. Vendedores en mercadus, por
tales, cajones 6 barracas de frutas fres
cas ó secas y luda clase du hnrlalizas. 

22. Vendedores ó cnmpooeiiores en 
porlal de anleojos y otros objelos, (ales 
como estereóscopos, vistas fotográficas, 
ecctera. 

23. Vendedores en portal de cor
sés, fojis, gorras y oirás prendas de 
vestir para seiiurasy nilios. 

24. Vendedores al por menor, en 
porlal ópi iMln fij" que no sea lieuda, 
de papel para Carlas, plumas y ulros 
objetos de escritorio. 

SEGUNDA DIVISION.. 
1 Bollerías en ambulancia., 10 
2 Cambiaulesen ambulancia 

de ropas y efectos 10 
' 3 Cambiantes de moneda en 

pueslos ambulanlt'S. . . . 20 
4 Castradores. , . . , 10 
5 Quitamanchas en ambu

lancia 10 
6 'Revendedores de billeles 

de teatros y oíros espectáculos, 25 
7 Traíanles en ambu ancia 

de pieles sin curtir. . . . SO 
8 Vemledorts ambulantes 

de jamones y embutidos . . 23 
9 Vendedores de pan en 

ambulancia. 20 
10 Vendedores en ambulan

cia de leche de vacas, cabras ú 
ovejas., . . . . . . . 20 
MERCíOtllES T mjINEItOS QVf. REC'lItlUN 
PUEBLOS. FtOlAS Y HEltCVUllS VENDIEN
DO EN AMBULANCIA Y AL 1011 NENOIl, SEA 
CUALQUIBIIA LA ÉPOCA DEL ASU QUE DURE 

SU INDUSTRIA. 
1 Arrieros y trajineros que 

compran y venden granos, le
gumbres, semillas, vinos ú otros 
liiiuidos; maderas, carbón ú 
oíros efeclos semejanles. . . 25 

2 Capitanes ó patrones de 
buques que recorren los puertos 
de la Peníusula e Islas adya
centes vendiendo sal por su 
cuenta ó en comisión. . . . 100 

3 Capitanes de buques que 
recorren los puertos de la Penín
sula é Islas adyacentes vendien
do cualquier olro género, ya 
del país ó extranjero. , , . "0 

4 Comisionistas que llevan 
muestrarios de pedrería fina ó 
relojes de uro y plata. . . . 150 

(Véase el arl. 74 .del reglamento.) 
5 Comisionislas que llevan 

muestras de tejidos, quincallá 6 
cualquiera otra inaiiufaclura, . 120 

(Véasediehoarliculo ) 
6 Vendedores de azúcar, ba

calao, cieno ú otro cualquier 
género u'lramariuu, drograsó 
especias finas 30 

7 Vendedores de cueros al 
pelo y de curtidos 15 

8 Vendedores de chocolate. 20 
9 Vendedores de estampas 

sin marco ó cou él 15 
10 Vendedores do galones, 

cordunds, ligas ócoarjiles, alfi
leres y otras menudencias. . . 1 9 

3— 
11 Vendedores de serga. 

cordelrs, mantas ú otros efectos 
do cáfiamo. . . . . . . 1 5 

12 Vendedores de hierro ó 
acero, ya sea en planchas, liu-
gotes, barras, aros o flejes. . 45 

13 Veudedoies de juguetes 
ó boralijas . 10 

14 Vendedores de legum
bres, f ulas frescas ó secas, car
bón y olios urliculos parecidos, 15 

(5 Vendedores de libros 
nuevo? ó usados 15 

10 Vendedores de lino, cá-
ñamnóesiopa 10 

17 Vendediires deloza, por
celana ó cristal 25 

18 Vendedores de objelos 
lie plateria. . . . . . . 70 

19 Vendedores de objelos 
da perfuneria 15 

20 Veuiledores de obras de 
ferreterías ó cuehilleiia. . . 15 

21 Vendedores de obras do 
guarniciíinero, guitarrero yotros 
semejantes 15 

22 Vendedores de obras de 
hojalaleria, lataneria. veloneiia 
ó calderería 15 

23 Vendedores de pañobas-
l», mantas llamadas de Palen-
cia, pañuelos, cintas, fajas, ba
yetas, inedias, gorros ó ropa or
dinaria heclit. . . . . . 5 0 

24 Vemledorcs de pólvora. 20 
25 Veiiileilores 'equincalla. 25 
20 Vendedores de sil ea 

cantidades menores de 10 kiló-
gramns 30 

27 Vendedores de sal que 
utilizan la via férrea para ven
derla en cantidades de ¡0 ki-
lójrramns un adelanlé, en las ea-
Uciniieséal pié de los W igones. 100 

28 Vendtilorcs de sombre
ros jorras, bolines y zapatos. 15 

29 Vendedores cíe tejidos-
delana, hilo,seda ó nlgodon. . 75 

(Véase el arl. 73 del reglamento ) 

ESPECT^CUIOS Í N AMBULANCIA. 

30 Columpios giralorios y 
demás de esta clase y caballos 
llnmadcg vulgaimente del Tío 
Vivo. Se pagará por cada uno. 20 

31 Compañías de declama
ción, ronlo ó baile. . . . . 50 

32 Expositore; de fieras y 
animales raros, sea cualquiera 
la temporada de un año y la po
blación oo qu-j las manifiesten. 50 

33 Exposilores de figuras 
de cera ó de otra cualquiera 
maleria, los dioramas, panora
mas y otras curiosidades, sea 
cualquiera la población y la lera -
porada en unaño en qué se exhi
ban al público. . . . . 35 

34 Funcionesde cuadros vi
vos, sea cualquiera la población 
y lemporada que eu el año ten
gan Juga* f o 

35 Funciones de volatines, 
tlteres.juegos de manos y demás 
que se íes asemejen, cuando uo 
sean de las comprendidas eo la 
Tarifa 2.',sea cualquiera la po
blación y temporada que ea un 
año leogau lugar. . . . . 3 5 
rABRICiCIOIt DE AQUARDIENTK EN AKBU-

UNCIA. 
Alambiques purUliles. Se pa

gará: 
Por cada uno. . . . . . 30 

(Se continuará./ 

ADHINliTK.lCMlN ECONOMICA DE LA PRO'-
VjNCIA DE LEON. ^ 

No habiéndoso presentado'aun': 
por todos los Municipios do ésta 
provincia, los repitrtimisntos del : 
actual año económico, para ; su 
aprobación, sa conmina A los!qüó' 
han dejado de llenar hasta ahora 
esta deber con la multa y demás-
respousabilidudes quo establecó1 
el art . 40 de la ley de 23 de 
Marzo de 1845, que se exigirá 
irremisiblemente si en todo e l 
presente mes no se presentan 'Ios-
repartimientos á su aprobación. 

León 15 de Agosto de 1873. 
= E 1 Gefe econdiuico, Pablo de 
León. 

AYUiNTAMIHiNTOS. 

Alcahl ia consliiucional de 
Folyoso de la liivera. 

Por renuncia del quo la des-
empeilaba, se hulla vacante la 
Secretaria de este Juzgado muni
cipal; los aspirantes que ss con
sideren capaces á dosempeilarla. 
presentarán, sus solicitudes al s e -
flor Juez municipal por el térmi
no de 30 dins á contar desde la 
inserción de este amincio.. 

Folitoso de la Rivera Agosto 12; 
de 1873.—Pedro Arias. 

Por los Ayuntamientos qua á' 
continuación se expresan, se 
anuncia hallarse expuesto al p ú 
blico el repartimiento de la 
contribución territorial para el 
aflo económico de 1873 a 7 4 , 
por término de 8 (lias, para que 
las personas que se crean agra
viadas puedan hacer las recla
maciones que vieron convenirles; 

Carracedelo. 
Palacios de la Valduorna. 
V i l lamontán. 

JUZGADOS. 

D. Satusliano Gonz ilez de tltyero, 
Escribano de actuaciones de 
este Juzgado. • 
Cartilico: que en la demanda 

de tercena, seguida por los trá
mites de ios de menor cuantía á 
instancia do Vicente González 
Aparicio, vecino de S . Rom iii de 
la Vega, sobre que se declaren 
de su pertanencia varios bienes 
que se embargaron an ta causa 
criminal seguida contra su espo
sa Uomí'nga (lonzníez por i n j u 
rias, al Sr . Juez de primara ins 
tancia dictó la sentencbi que á la 
letra dia£: 

Senteireia.—En la ciudad de 
Astorga á veinte y uno de Junio 
do mil ochocientos setenta y tres, 
el 9r . D. Federico L^sal y ' M a r u . 
fffin, Juez da primera instancia 
de esto partido en los autos d i 
tercería de dominio que penden 
en este Juzgado incoados per 
Vicente González Aparicio, veci
no de S . Román de la Veg.i. 
contra Dominga González, Ma
nuel González Fernandez, el se • 
Sor Promotor fiscal da^ Juzgado 

m i 

m 



y el Recaudador áa costas, sobre 
que. se declaren de sn propiedad 
los • biepesj.que jfueroñ' embárg*-
dos..:¡S ¡su mujer, powioga G'oñzA-
lez, para las resultas, de uha quer, 
rel ia.criminal .qué¡contrá ella éri • 
tal)¡¿r>;Manue! González poríirijH-
rías que infirió,& su , mujer Pasí 
ouala, Alonso. ', . . . . . . 

.Visto: resultando que ¿' cense 
cueneia de Já.caúsa criminal que 
se si^uití en;este Juzgado .contra. 
Dominga .Í3onzalez por injurias 
hechas á Pascuala.Áloiiso, s e . j a 
embargaron diferentes bienes pa
ra .haper efectíyas las . costas 4 
cuyo pago fúb condenada por sen
tencia ¿irme. 

Kesultando que en primero de 
Noviembre de mil ochocientos 
setenta,' Vicente,González Apari
cio, interpuso ante este Juzgado 
demanda de tercería de dominio 
sobré los, citados bienes, de la 
que se confirió traslado por seis 
días. & la, ejecutada,. A Manuel' 
González, al Sr . Promotor fiscal 
y . a l Recaudador de costas. ' 

Resultando que. no habiendo 
evacuado el traslado los, dónian-
dados Dominga González y Ma
nuel González. Eerñandez, sé les 
acusá la re.béldíá por el deman
dante y se les declaró rebeldes, 
mandando que se entendieran 
las diligencias con los estrados 
d e l Juzgado. . " 
,•.! Resultando, que al . evacuar el 
traslado dé la demanda el Recau
dador de costas solicitó que se 
ampliera el embargo en ios bie
nes de. Dom'nga González y ha.-
biéndose acordado! y practicado 
la ampliación del.embargo, Vi
cente González Aparicio amplió 
su demanda solicitando 'que se 
se declararan taínbion de su pro
piedad los bienes que úl t imamen
te se habiau embargado ú su mu
je r , de cuyo escrito sé dió también 
t ras lado* los demandados.por,el 
misino,térinino dé seis dias, sin 
que Dominga "ni Manuel Gonzá
lez lo evacuaran,,, por' lo que se 
hicieron en' los estrados del Juz
gado las notificaciones y cita
ciones posteriores. 

Resultando que recibido el plei- [ 
to & prueba, se practicó la testi
fical propuesta por el demandante 

.y, los . tres testigos examinados; 
declaran quo todos los bienes 
embargados primeramente ¡i Do--
minga González y todos los en 
que se praclicó la ampliación del 
embargo con posterioridad perte
necen en plena propiedad y do
minio a Vioente González Apari
cio, que los adquirid por heren
cia do sus difuntos padres. 

Considerando que no son objeto 
da la sociedad legal del matri
monio y por consiguiente no se 
reputan como bienes gananciales 

mi están afectos A las cargas, de 
•lasociedad conyugal, los que cada 
eónyuga hubiese adquirido por 
titulo de herencia (laye? segunda 

•y- quinta.'j titulo emcto, libro 
Jiiózde la novísima rocopüasion.) 

Y considerando ^que Vicénte 
Gonzaloz, Aparicio, h a i probado 
cumplidamente que': los hiedes 
émbarga'dós 'A;sii mujer Dómingá 
Gonzílez le,; pertenecen por heL 
rancia de sus iíifuntos' padres.. 
• i Vistos' los.artíéulós mil ciento 
oiucuonta y dos-y mil ciento no-, 
venta de la*ley de enjiiiciamienr 
to c iv i l . 
• Fal lo: que debia declarar y de
clara que todos los bienes embar
gados á Dominga González para 
el pago "de las costas de lá causa 
que se la siguió por. injurias, 4 
Pascuala Alonso, pertenecen, por 
título de herencia A Vicente Gon
zález Aparicio, 4 quien se entre
garán para que disponga libre
mente de ellos tan luego como, 
esta sentencia sea firme. • 

Así por esta sentencia que' se. 
notificará á las partes y en los 
estrados del Juzgado, que se hará 
notoria por medio de éJíctos y 
que se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia, lo pronun
ció sin hacer especial condenación 
de costas y lo mandó y firmó el 
expresado S r . Juez por. ante mí 
Escribano de que doy fó .=Pede-
rico Loal.=:Ante mí, Saliistiano 
González.Reyero. 

Cuya sentencia se notificó á l&s 
partes y en los estrados- del Juz
gado y para su publicación en el 
Boletín oficial. Je., la provincia, 
arreglo.el presente.testimonio qué 
firmo: en. Astorga á. diez; y" seis 
de Julio.-.de mil ochocientos-se
tenta y tr6s.=3alustiano Gonzá
lez do Reyero. 

0 . Alaríin Lorenzimá¡ Escribano 
del Júztjatlo de esíe partiiio. 
Certifico: que en el expedienta 

de quo se hará mención, ha re
caído laisiguiente: 

:Senten'eia; = H¡n la ciudad de 
León á-cuatro'do Agosto de m i l . 
ochocientos setenta y tres; el se-
fior D. Francisco Vicente lüsco-
lano, Juez de.esto partido habien
do visto • éste' incidente de po-: 
t r e z a . . 

Resultando l." Que Petra Ora - ; 
lio, v iuda, vecina de: Vi l lafranca' 
del Bierao, solicitó.por medio del 
Procurador L u n a , la declaración 
de pobreza para en tá l concepto' 
l i t igar con- Domingo Alonso y ' 
Felipe P a s c u a l , ' vecinos de esta 
ciudad, en una demanda de me
nor cuantía que intentaba pro-
moverles sobre pago de quinien
tas doce pesetas procedentes del 
servicio de bagajes prestado por 
la exponente desde Vil lafranca á 
Bembibre. 

Resultando 2. ' Que conferido 
traslado al Sr . F i s c a l - y i los dos 
expresados sugetos, solo le eva
cuó el primero prestando sa con
formidad declarándose rebeldes.y 
contumaces 4 los últimos respec
to do los cuales se entendieron 
las diligencias con los estrados 
del Juzgado, y 

Considerando 1." Que la Petra 
Orallo, ha justificado su carencia 

de bienes de fortuna ,, y que-no 
éjarce industria ni profesión a l 
guna , pues si bien tenia el ser
vicio dé bagajes en el punto di
cho en el afio de mil ochocientos 
setenta á setenta y '.uno', en ¡a 
aótúá|idad ya rio presta- este ser-, 
vicio dedicándose únicamente á 
las labores de su sexo, con cuyo 
producto .se mantiene, siendo por 
lo tanto considerada como pobre 
en la acepción legal. 
' E l S r . Juez por ante mi Escr i 
bano dijo: debia declarar y de 
claraba d Petra Orallo, vecina de 
Vil lafranéa, pobre para l i t igar 
contra Domingo Alonso y Fel ipe 
•Pascual, otorgándola los benefi
cios que, la concede-el artículo 
.ciento ochenta y uno de la ley 
de enjuiciamiento civi l y man-
'dando que esta sentencia además 
de notificarse on. los estrados se 
inserte en el Boletín oficial, de 
esta provincia por la rebeldía del 
Domingo y Felipe. Así lo provoe 
manda y .firma S . S.' doy fé . .= 
Francisco Vicente' Escolaño. = 
Ante mí, Martin Loreñzana. 

-Y;para insertar en, el. Boletín 
oficial pongo el presante, testi
monio que signo y firmo en l.oon 
á ciiátro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y tres. = Martin 
Lorenzaca. -

Certifico y doy fe: que' en el 
incidente de que se hará mención 
se ha diotado la siguiente 

Sentencia.^—E»- la ciudad do 
León á diez y hueve de Julié'de 
mil ochocientos setenta' y tres, 
el S r . D. Francisco Vicente E s -
cólano, Jiiez de primérn instan
cia do este partido, habi.énclo vis
to ,6316 incidente: 

Resultando 1.' Que Fi lomena 
Centeno, vecina de esta ciudad 
y en sú nombro el Procurador 
D. Manuel González L u n a , solí 
citó en veintiocho de Mayo ú l 
timo, la declaración de pobreza 
para litigar en tal concepto con 
su marido Faustino Diez, en una 
demanda de divorcio'que inten 
taba promoverle, y conferido á 
esté y al Sr . F isca l el traslado 
que la lev previene solo le eva
cuó el último prostáridosu con-
furmidad, declarándose á aquel 
rebelde y contumaz y entendién
dose las diligencias, sucesivas 
con los estrados del Juzgado. 

Considerando l ," Que dentro 
del término de prueba justificó 
la recurrente su carencia de bie
nes de fortuna, que no ejercia 
industria ni profesión alguna ate-
niéndoso al jornal que ganab,a 
su marido y que era considera 
da en esta población como pobre 
en la acepción legal: 

Visto lo dispuesto en la ley 
do Enjuiciamiento c iv i l , el señor 
Juez por ante mi liscribano di
jo: Debia declarar y deolaraha á 
Fi lomena Centono, pobre para 
l i t igar con su marido Faustino 
Diez, en la demanda de divorcio 
intentado, otorgándola los bene

ficios que l a referida ley conce
de á, los pobres de esta clase, y 
mandando,que esta sentencia pe 
notifique á,las partes y so inser
te e n el Boletín oficial de esta 
provincia por. la rebeldía del F a u s 
tino Diez, Asi lo provee manda 
y firma S'. Sria. doy < f e . — L . 
Francisco Vicente Esco lano .— 
Ante mi, Martin Lorenzaña. 

Y para insertar en el .Boletín 
oficial pongo e l .presente que 
signo y firmo en León á. diez-'y 
nueve de Julio de mil ochocien
tos setenta y tres Martin Lo
renzaña. 

DISTRITO UNIVERSITAHIO ¡>B OTIKÜO. 

Dirección gtinoral de Inslruccion 
pública.— Nejjooíndo 1.°.—Anuncio. 
—Se M í a vacimte (n In Facullad 
it« Metiicina de la Uuiversidjil de.Va-
ll.adolid la cátedra de Patología Qur-
nirgica, dotada toa el sueldo anual 
de 3,000 pesetas, la eual ha de pro-
»eeree porcoticurso con arreglo :á lo 
dispuesto en el art 2^6 de la ley. da 
9 de Setiembre de 1837 y en el 2.* del 
replaraeoto de lo de Jíoero de 1870. 

Pueden tomar .parte eu este con
curso los '.tatedráticos supermimera-
ríos dé :1a . misma facultad, .y loside 
Instituto de la sección correspondien
te, siempre que tengan entílalo oete-
sario y lleven porló.menog tres.añoi 
deenseñanza. ; . . 

Los aspirantes dirigiriin-sussolicÍT 
tudes documentadas .al Rector de la 
TJniversUad, de.Valladolid., por :ison-
ductoidel Decano ó.Director del,estar 
bruñimiento en que sirvan eu el.plazo 
improrogable de im mes, ácontarss 
desde la pubdcaciún.de esíe anuncio 
en la Gaceta.-- . . . 
' Segau lodispiiesloen.el art. i i del 

expresado reglamento,, este anuoeio 
deb-i publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias y por medio 
de edictos en lodos los estabiiecimen-
tos público* de ensefrinía de,>&Na
ción; lo cual se advierte: para que 
las auturidades re&peclivas dispongan 
que asi se verifique desde luego sin 
míis aviso que el presente. 

.M»d:id ]¿i de Julio' de .1873. -Bl 
Director ireneral iuturino, P, Victoria 
y Ahumada.i-Es copia,—El Rjclor, 
León Salm-an. .. . 

ANUNCIOS. 

Feria en Villamañan los dias 10 
y 11 de Setiembre de cada año. 

La férja titulada de S Miguél que 
desde tiempo inmemorial se venia 
celebrando en esta villa el miércoles 
y jueves siguientes al 29 de.Setiem
bre de cada aüo, por acuerdo de este 
Ayuntamiento, aprobado por la Ex 
celentísima Diputación y Sr, lio-
bernador civil de esta pruvincia, se 
ha trasladado á los dias fijos 10 y l í 
de Setiembre de cada año; logrando 
con esto el que los vendedores y co
secheros de vinos, puedan comerciar 
los efectos necesarios aules da Ja re
colección de los frutos del viñedo v 
demás que éra el objeto principal de 
la expresada feria. 

Lo que de orden del referido Ayun
tamiento se'anuncia al público pai'a 
conocimiento del mismo. Viltamailaa 
l . ' de Agoslodc 1873 = E l Aicalde-
Presidente.'José R. Aparicio. 

Imp. de Joti C. Rsdondo, La JVaíírío,.?-


